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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 4 de julio de 2008, del Juzgado de Prime-
ra Instancia núm. Doce de Granada, dimanante de Proce-
dimiento Ordinario núm. 1107/2005. (PD. 3350/2008).

NIG: 1808742C20050019373.
Procedimiento: Proced. Ordinario 1107/2005. Negociado: R.
Sobre: Reclamación cantidad (medidas cautelares 1144/05 R). 
De: Electrolux Professional, S.A.
Procuradora: Sra. María del Carmen Adame Carbonell.
Letrado: Sr. Teodoro Alonso Martínez.
Contra: Sierra Elvira Granada Lavandería, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1107/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, a instancia de Electrolux Professional, S.A., contra 
Sierra Elvira Granada Lavandería, S.L., sobre reclamación de 
cantidad (medidas cautelares 1144/05 R), se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 139/08

En la ciudad de Granada, a cuatro de julio de dos mil ocho.

La llma. Sra. Magistrada-Juez doña Cristina Martínez de 
Páramo del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de los 
de esta capital y su partido, en nombre de S.M. el Rey, ha 
visto los presentes autos de juicio ordinario sobre reclamación 
de cantidad, tramitados con el número 1107/05 R, promovi-
dos por la Procuradora María del Carmen Adame Carbonell, 
en nombre y representación de Electrolux Professional, Socie-
dad Anónima, CIF: A-28238947, calle Campezo, 1, edificio 5, 
planta baja, 28022, Madrid, y defendido por el Letrado Teo-
doro Alonso Martínez, contra Sierra Elvira Granada Lavande-
ría, Sociedad Limitada, sin que conste CIF en las actuaciones, 
en situación legal de rebeldía y en ignorado paradero.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por Ma-
ría del Carmen Adame Carbonell, Procuradora de los tribunales, 
en nombre y representación de Electrolux Professional, S.A., 
contra Sierra Elvira Granada Lavandería, S.L., debiendo conde-
nar y condenando a la demandada a abonar a la actora la can-
tidad de 24.000 €, más intereses legales, así como al pago de 
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos originales, definitivamente juzgando en la instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la fe-
cha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Granada, 
a cuatro de julio de dos mil ocho. Firmado y rubricado: Cristina 
Martínez de Páramo, María Dolores Rodríguez Moreno.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Sierra Elvira Granada Lavandería, S.L., en ignorado 
paradero, extiendo y firmo la presente en Granada, a cuatro de 
julio de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 27 de febrero de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Granada, dimanan-
te del Procedimiento Ordinario núm. 247/2007. (PD. 
3351/2008).

NIG: 1808742C20070003613.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 247/2007. Negociado: 8.
Sobre: Cumplimiento de contrato.
De: Don José Vázquez Jiménez, doña María Isabel Vázquez 
Jiménez, don Manuel Vázquez Jiménez y don Juan Vázquez 
Jiménez.
Procurador: Sr. Enrique Raya Carrillo.
Letrado: Sr. Rafael Estepa Peregrina.
Contra: Don Antonio Gómez López.
Procurador: Sr. Antonio Manuel Leyva Muñoz.
Letrado: Sr. José Diéguez Peña.
Herederos desconocidos de don José Fernández Ríos y don 
Fernando Fernández Santoyo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario núm. 247/2007, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia número Trece de Granada, 
a instancia de don José Vázquez Jiménez, doña María Isabel 
Vázquez Jiménez, don Manuel Vázquez Jiménez y don Juan 
Vázquez Jiménez, contra don Antonio Gómez López y Here-
deros desconocidos de don José Fernández Ríos y don Fer-
nando Fernández Santoyo, sobre cumplimiento de contrato, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 46/2008

Juez que la dicta: Doña Adela Frías Román.
Lugar: Granada.
Fecha: Veintisiete de febrero de dos mil ocho.
Parte demandante: Don José Vázquez Jiménez, doña María 
Isabel Vázquez Jiménez, don Manuel Vázquez Jiménez y don 
Juan Vázquez Jiménez.
Abogado: Don Rafael Estepa Peregrina.
Procurador: Don Enrique Raya Carrillo.
Parte demandada: Don Antonio Gómez López.
Abogado: Don José Diéguez Peña.
Procurador: Don Antonio Manuel Leyva Muñoz.
Parte demandada: Herederos desconocidos de don José Fer-
nández Ríos y don Fernando Fernández Santoyo.
Objeto del juicio: Cumplimiento de contrato.

Doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de Primera Instancia número Trece de Granada, habiendo 
visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 247/2007, 
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seguidos a instancia de don José Vázquez Jiménez, doña Ma-
ría Isabel Vázquez Jiménez, don Manuel Vázquez Jiménez y 
don Juan Vázquez Jiménez, representados por el Procurador 
Sr. Enrique Raya Carrillo y asistidos por el Letrado don Rafael 
Estepa Peregrina, contra don José Fernández Ríos y don Fer-
nando Fernández Santoyo, en rebeldía procesal y fallecidos, 
sucedidos por sus herederos desconocidos, en igual situación, 
así como frente a don Antonio Gómez López, allanado expre-
samente, representado por el Procurador Sr. Antonio Manuel 
Leyva Muñoz y asistido por el Letrado don José Diéguez Peña, 
sobre acción declarativa de propiedad,

F A L L O

Estimando la demanda deducida por el Procurador Sr. En-
rique Raya Carrillo, en nombre y representación de don José 
Vázquez Jiménez, doña María Isabel Vázquez Jiménez, don 
Manuel Vázquez Jiménez y don Juan Vázquez Jiménez, contra 
don Antonio Gómez López y los herederos desconocidos de 
don José Fernández Ríos y don Fernando Fernández Santoyo, 
debo declarar y declaro que los actores, como herederos de 
doña Isabel Jiménez Sánchez, son propietarios de la finca 
en el Barrio del Zaidín de Granada, en Placeta, núm. 6, casa
núm. 1, piso 1.º izquierda, renominado actualmente como 
Plaza Fernando de Rojas, núm. 1, piso 1.º izquierda, finca ins-
crita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Granada, al folio 
84, del Libro 1126, Tomo 1032, finca registral núm. 67.040, 
condenando a los demandados a pasar por dicha declaración 
y acordando la inscripción de dicha finca a su favor en el Re-
gistro de la Propiedad núm. 3 de los de Granada.

No se hace expresa imposición de las costas generadas 
en este procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Granada (art. 455 LEC). El recurso se 
preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado 
en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados herederos desconocidos de don José Fernández 
Ríos y don Fernando Fernández Santoyo, extiendo y firmo la 
presente en Granada a veintisiete de febrero de dos mil ocho. - 
El Secretario. 

 EDICTO de 30 de julio de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 34/2001. (PD. 3347/2008).

NIG: 2906742C20000006402.
Procedimiento: Ejecutivos 34/2001. Negociado: 4.
De: BBVA.
Procuradora: Sra. Marta García Solera.
Contra: Don Antonio Mancera Aranda, doña Carmen Martín 
Martín y doña Ana García Díaz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Ejecutivos 34/2001 seguido en el 
Juzgado de 1.ª Instancia Siete de Málaga, a instancia de BBVA 
contra don Antonio Mancera Aranda, doña Carmen Martín 
Martín y doña Ana García Díaz, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Doña María Eugenia Hernández Ollero, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Málaga.

Doy fe: Que en los autos de Juicio Ejecutivo núm. 34/01, 
se ha dictado la siguiente resolución: 

S E N T E N C I A

En Málaga, a tres de junio de dos mil tres.
La Sra. doña M.ª Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de 1.ª Instancia Siete de Málaga y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de Ejecutivos 34/2001 se-
guidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., con Procuradora 
doña Marta García Solera; y de otra como demandados don 
Antonio Mancera Aranda, doña Ana García Díaz y doña Car-
men Martín Martín, declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra los bienes de los demandados don Antonio 
Mancera Aranda, doña Ana García Díaz y doña Carmen Mar-
tín Martín, hasta hacer trance y remate de los mismos y con 
su producto entero y cumplido pago al actor Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, S.A., de la cantidad de dos millones seiscien-
tas cincuenta y siete mil cuatrocientas ochenta y cinco pesetas 
(2.657.485 ptas.), más los intereses de mora devengados con-
forme a lo pactado por las partes en la póliza suscrita y las cos-
tas causadas y que se causen hasta su total y completo pago 
que, preceptivamente se imponen a los demandados. Dada su 
rebeldía, notifíquesele esta sentencia personalmente, si así lo so-
licita la parte actora en término de quinto día, y en otro caso, por 
edicto, en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese a las partes, advirtiéndole a las mismas que 
contra ella puede interponer recurso de apelación en ambos 
efectos, ante este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial en el término legal de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la an-
terior sentencia por la llma. Sra. Magistrada-Juez de Primera 
Instancia que la suscribe, encontrándose celebrando audien-
cia pública, en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Lo anteriormente inserto concuerda exacta y fielmente 
con su original al que me remito y para que conste donde pro-
ceda, expido el presente que firmo en Málaga a tres de junio 
de dos mil tres.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados don Antonio Mancera Aranda, doña Carmen Martín 
Martín y doña Ana García Díaz, extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a treinta de julio de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 2 de septiembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno de Coria del 
Río, dimanante de Divorcio Contencioso núm. 703/2006.

Número de identificación general: 4103441C20061000733.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 703/2006. Ne-
gociado: SC.


